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ALITT-DÍA MUNTCIPAT DE LA IIMA LIMENO DE /
CORAZ 9ru
lGi€Crio§, J¡,,sil6tt y TBlll§l¡lEl{cá'DEPARTAMENTO D[ CORrfS, REPUBLICA DE HONDUR4*I

coNTRATo poR pRESTActóN oe seRvlcros, suurNtsrRo DE ALtMENTActoN.

MONTO DE 1ps.23,837.34

Nosotros: LlC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad. Casado, hondureño, Lic. En

Ciencias Policieles, con dom¡cilio en la C¡udad de la L,ma, Oepartamento de Cortés, portador de la
Taqeta de ldentidad N'0501-1971{10963, Solvencia lrunicipal 179734, actuando en su condición
De Alcalde Mun¡cipal del Mun¡cipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de la

m¡sma. cargo para el cual fue electo mediante Punto Únrco emitido por el Tribunal Supremo
Electoral de la sesión Extraordinar¡a del 17 de D¡eiembre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de Ia AIcaldía Municpa¡ de La L¡ma Cortés y para cel€brar toda clas€
de actos y contratos fa&ltad que le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su artíqjlo # 43 y I 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le denominará, ALCALOIA iiu lClPAL, por

una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA, S.A. rcpresentada por ól , SR. ALEX
ANATAEL tlEJ¡A FLORES, mayor de Edad, HondurÉña, de este domicll¡o, cofi cédula d€
ldentid¡d # 050'l -1969{7881, Solvencia Municipal I 180208, quien en adelante se le denominaÉ
como EL CONTRATISTA, actuando ambas partes en nueslro sano juicio y de buena fe, por med¡o
del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las siguiente condic¡ones.
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparoric¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públlca {LTAIP}, y con la
convicción de que evitando hs prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidac¡ón de una
cultura de transparencia, equ¡dad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para asífortalecer las bases del Estado de Derecho. nos comprometemos
libre y voluntariamente a: L Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de resp€to a las
leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCITA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORUACION
CONFIDENCIAL QUE iIANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA tllSMA, 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡p¡os
tundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisic¡ones públicás
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre
competencia. 3. Oue durante la ejecrción del Contrato ninguna persona que actuá dsb¡damente
au'torizada en nueslro nombré y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o
asoc¡ado, autorizado o no, realizará: al Prácticas Corruptiv¡s: entend¡endo estas como aquellas en
la que se ofrece dar, recib¡r, o sol¡citar d¡recta o indirectamenle, cualqu¡er cosa de valor para
influenciar las acc¡ones de la otra parte: b) Práctica8 Colusorias: eñtend¡endo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más parles o
entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propós¡to
¡nadecuado. incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificár toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efeclo
del contralo y deiamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de
este contralo, la información intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada. por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente,
¡mprecisa o que no conesponda a ia realidad, para efectos de este contrato. §. Mantener la debida
confidencral¡dad sobre toda ¡a informac¡ón a que se tenga acceso por razón del contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de util¡zarla para fines distintos 6.
Acaptar las mnsecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplim¡énto de alguno
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de compromisos de esta Cláusula por Tribuna¡ competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civ'l
o penal en la que se incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades conespondientes
cualquier hecho o acto ¡negular cometido por nuestros empleados o traba¡adores, socios o
asociados, del qral se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsab¡l¡dad
civil y/o penal. Lo anterior se exliende a los subcontrat¡stas con los cua¡es el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento
de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, s¡n peiu¡c¡o de las responsabilidades que pud¡eren

deducírsele. il. A la aplicación al traba.iador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumpl¡do esta Cláusula, dé las sañc¡ones o medidas d¡sc¡plinárias derivádes del régimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que conespofldan. b. De párte del contratante: ¡.

A la eliminac¡ón definitiva del lcontrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas r€sponsables o que
pud¡endo hacerlo no denunciaron la ¡negularidadl de su Registro de Proveedores y Contratistas que

al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A Ia

aplicación al eñpleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código
de Conduc-ta Ética del Servidor Públlco, sin periuicio de ex¡gir la responsab¡lidad administrativa,
c¡vil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterbr, las partes man¡fiestan la aceptac¡ón de los
comprom¡sos adoptados en el presente docum€nto, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.' El crntratista se pone a
dispos¡ción de la Alcaldía Munic¡pal para el sum¡n¡stro de Alimentación, las cuales serán
entregadas:

6 Empleadcs y personal del centro de
salud, donde participan en la aclividad de
descacharramiento en la Colonia Oro
Verde y V¡lla Esther

30/Julio/2019 Lps. 3,462.18

3

4

5

No. Descripción Fecha Cantidad
23/Julio/2019 1ps.4,489.36

2 Empleados y personal del centro de
salud, donde part¡c¡pan en la actividad de
descácharram¡enlo €n la Colonia Tela y
los P¡nos.

24lJuliol2019 1ps.2,500.02

Empleados y personal del centro de
salud, donde partic¡pan en la actividad de
descachanam¡ento en el instituto José
Dolores Gonzales.

25lJuliol2Q19 1ps.4,847.34

Empleados y personal del centro de
salud, donde participan en la acüv¡dad de
desc€chanamiento en la Colon¡a La
Mesa

261Julio/2019 1ps.2,528.08

Empleados y personal del centro de
salud, donde participan en la activ¡dad de
descacharramisnto en la Colonia
S¡traterco.

2glJulio/2019 1ps.2.325.16
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1 Empleados y personal del centro de
salud, donde particip€n en la actividad de
descachanamiento en la Colonia La Paz
y San Juan.
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7 Empleados y personal del centro de
salud, donde partic¡pan en la actividad de
descacharramiento en la Colon¡a
Filadelf¡e y Roma.

3llJulio/2019 Lps. 3.685.20

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI contratista se compromete a prestar los servicios
según lo solic¡tado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO:. El valor del contrato es de Lps.
23,837.34 (VE {T|TRES t¡tlL OCHOCIENTOS TRETNTA y S|ETE LEMPIRAS CON 34/100)
CUARTA: FORIT¡IA DE PAGO: El contratista rec¡biÉ pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las oficines de Tesorería Mun¡c¡pal

QUINTA: SOLUCIoN DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, recjamos. d¡sputas o
¡ncumplim¡ento del coñtrato por parté del Contratista, la Alcaklía Municipal de la Lima, Cortés, se
reserva el derecho de dar por tem¡nado el presenle contrato a su voluntad s¡n incunir en
responsabil¡dad alguna.§Ef,IA__84[!E!94q4[ Ambas partes manifiestan estar de acrerdo con et
contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual fírmanos en la ciudad de La L¡ma, Cortés a
los 22 Días del Mes J Dos M¡l D¡ecinueve. (2O19)
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CONTRATO POR PRESTACóN DE SERVICIOS, SUMINISTRO DE ALIi'E1{TACION.

MOi{TO DE Lps.5,0&4.41

Ncsctlics: LIC. JOSE S*¡aflA.GO irOT!üO LOPEZ, ma\lot rle edad, Casado, ho*dureño. Lic En

Ciencias Policrales, con domicilio en ¡a Ciudád d€ la Lima. Departamento de Corlés. portdor cl€ la
Tarieta de ldentidad No 0501-197f {n963, Solyefic¡a flunicipal 179734, actuardo en su cond¡cróñ

De Alcálde Munic¡pal del Municip¡o de La Lima. y Cons€cuentemenle Represefltante Legal de la
misma. cargo para el cual fue electo mediante Punto Únrco emitido por el Tribunal Sup''emo
Electoral de la sesión Extraord¡nar¡a del 17 de Diciembre del 2017, estando por io tanto facullado
para ejercer la representación de la Alcaldía Mun¡cipal de La Lima Cortés y para c¿¡ebrar toda clase
de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡cipalidades en su artíqrlo * 43 y # 40
numeral 3 de su reglamento, quien en lo suc€s¡vo se le denominará, ALCALOIA ilUNlClPAL, por

una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA, S.A. reprosontada por él , SR. ALEX
ANATAEL MEJIA FLORES, irayor de Edad, Hondureña, de este dom¡cilio, con cédula de
¡der¡tidad # 058f -196947881, Solveñcia l/lunicipal # f80208, quien en adelante se le Cencrninerá
como EL CONTRATISTA actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, por medio
del presente hemos convenido en celebrar el presente contrato bajo las siguiente condiciones,
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el

Artlculo 7 de la LÉy d€ Transparonc¡. y Acceso a la lnfomac¡ón Pública (LTAlPl, y con la
conv¡cc¡ón de oue ev¡tando las prácticas dé corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una
cultura d€ transpareflc¡a. equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

ádquisiciones del Estado. para así fortalecer las bases del Estado de Derécho, nos comprometemos
libre y voluntariamente a. 1. Mantener el más alto nivel de coñducta ética, moral y de respeto a las
leyes de la Republ¡ca. así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUTDAD, TOLERANCTA |MPARC|ALIDAD Y DISCRECTON CON LA TNFORi¡|AC|ON
COI\IFIDENCIAL QiJE MANLiAiñOS, ABSTET,¡IEÑOOi¡OS DE üAR DÉCLARACIONES
PUBLICAS SOBRE LA MlSfVlA" 2. Asumir una estr¡cla observancia y aplicación de los principros

fundamentales baios los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicás

estableodos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como; transpárenc¡a, igualdad y I¡bre

comp€tencia. 3, Oue durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente
autorizada en nuestro nomhre y represantáción y que ningún empleadó o trabajador. socro o
asoc¡ado, autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendlendo estas como aquellas en
la que se ofrece dar, recibir, o sol¡citar directa o indirecfamer¡te, cualquier cosa de valor para

¡nfluenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácücas Colusor¡as: enlend¡endo estas como aquellas
en las que denoten sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso enlre dos o más pañes o
entre una de ¡as partes y uno o varios ter@ros, realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito
¡nadecuado, inciuyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra párte. 4, Revisar y
verificar toda la informaclón que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte. para efecto
del contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adqu¡sición causa de
este Contrato, la información inlercámbiada fue debidamente revisada y vér¡ficada, por lo que ambas
partes asumen y asumlrán la responsab¡lidad por el suministro de información inconsistente,
impiecisa o qu6 ño coriesponda a Ia ÍealCad. para efectcs de este Ccnl!'atc. 5. Mantener la debida
Confidencialidad sobre toda la información s que se tenga acceso por razón del Contralo, y no
proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines dislintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno
de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competenle. y sin per.iuicio de la responsabil¡dad civil
o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las auloridades corespond¡entes
cualqu¡er hecho o acto inegular comet¡do por nuestros emp¡eados o tfabaiadores, socios o
asoc¡dos, del oral 3e tengs un indic¡o razoñeble y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad
civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate asi como a los 6oc¡os, asociados, ejecutlvos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento
de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
¡. A ¡a ¡nhabiiitación pára conkatar con ei Estado. sin peijuicio de ias respor-rsai,iiidaúes qüe piidi€reñ
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deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representente, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinerias der¡vadas dei rég¡men

iabora¡ y, en su c€so entablar las acciones legales que correspondan. b. De parle del contratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsablos o que
pud¡endo hacerlo no denunciaron la ¡ffegularidadl de su Registro de Proveédores y Contratistas que

al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de contratac.ión. ¡i. A la
eplicación al empleado o func¡onar¡o ¡nfractor, de las sanciones que corrospondan según el Cód¡go
de Conducta Ét¡ce del Serr¡dor Público, sin pe0uroo de exig¡r la responsábilidad administrativa,

civil y/o penal a las que hubrere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceplación de los
comprom¡sos adoptados en el presente documento, baio el entend¡do que esta Declaración forma
parte integral del Contrato. firmado voluntar¡amente pára constancia." El contratista se pone a
d¡sposic¡ón de la Alcaldía Munic¡pal para el sumin¡stro de Alimentación, las cuales serán entregadas
a empleados y Centro de Salud donde partiopaaan en !e actividad de descacharramiento en las
comun¡dades de San Cristobal y Loma Linda, el dia 17 de Julio del 2019. SEGUNDA ALCANCE DE
LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar los servicios según lo sol¡crtado,

TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps. 5,084.41 (CINCO MIL
OCHENTA Y CUATRO LEIIPIRAS CON 41/1001 CUARTA: FORMA DE PAGO: Ei contrat¡sta
recibirá pago prev¡o a la éntrega de toda la documentación soporte. para é! respecti'.¿e trámite de
pago eñ ias ofcinas cje lesorería Munic¡pal QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplim¡ento del mntrato por parte del Contratista, la Alca¡día
Mun¡cipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato a su
voluntad sin incunir en responsabilidad alguna. SEXTA RATIFICADA: Ambas partes man¡fiestan
estar d6 acuerdo
ciudad de La L¡ma

las cláusulas del contrato. En fe de lo o¡al fírmanos en la
I fÍes de iuiio cie¡ Año Dos Mil Diecinueve. (2019)
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